
NUM. 33O.-MAKTES 30 DE DICIEMBRE DE 1890.

DE LA

ias^iasu as aSaaaa^i
Lot leye» obligarán m la Penîntüla, ûla» Baleare» yCa- 

naria» á lot veinte díoí de ett protntdgación, ñ en ella» no »e 
dieputiere otra cota.

Se entiende hecha la pronndgaeión el día en que termine la 
i<uerei6n de la ley en la Gaceta oficial,

(Art. 1.® DEL Cdoroo CIVIL VIOEHTB).

SUSCRICIÓN PARTICULAS
Eu Córdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimeatre, 8,25.—Seis meaea, 

16,50—Un ano. 83.
Forra de Córdoba: Un mea, 4 pesetea.—Trimestre, 11,25,—Seis 

mesee, 22,50,—Do año, 45.
ÎJAmero suelto, 88 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMIHQOS

j La» Leye», órdene» y ammeios que »e manden publicar «m 
i lo» BOLETIMES Opioialss te han de remitir al Jefe potUieo 

re^eetivo, por cuyo conducto se potarán á lot editare» de lo» 

meneionadot periódico», (Obderes de 2 de Abril, de 8 121 

DE Octobre de 1354.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(tJaeeta del dis 29.)

SS. MM. el Bey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en en importante salud.

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN

Pasado a informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Retado el expediente relativo à la 
nulidad de las elecciones municipales 
verificadas en los años de 1897 y 1889 
en el Ayuntamiento de Belalcázar, que 
filé remitida por V. S,,' dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con focha 27 del 
actual, el siguiente diotámen:

“Exorno. Sr.: Con comunieaoión de 
1.’ del actual remite á V. E. el Gober
nador de la provincia de Córdoba los 
expedientes relativos a las elecciones 
municipales de Belalcázar, verificadas 
en Mayo do 1887 y Diciembre de 1889, 
informando que á su juicio deben de
clararse nulas, puesto que habiéndose 
celebrado con menor número de Cole
gios que el que le correspondía, es ma
nifiesta la infracción de los artículos 35 
y 37 do la ley Municipal; de la Real 
Orden de 30 de Octubre de 1883, y del . 
articulo 7.“ de la ley de 2 de Mayo del 
citado año de 1839. J

Como fundamento de su opinión, j 
acompaña á los referidos expedientes ' 
una certificación expedida por el Sa- ‘ 
cretario interino del Ayuntamiento de 1 
Belalcázar con d ^■* B.° del Alcalde, ■ 
en que se hace constar que las eleocio- 
nes municipales de los mencionados ■ 
años de 1887 y 1889 tuvieron lugar en J 
los Colegios denominados de la Plaza, ।

del Pósito y del Hospital; y que el nú
mero de Alcaldes es uno, el de Tenien
tes tres y 10 el de Concejales.

La Subsecretaría del Ministerio del 
digno cargo de V. E. informa en el 
sentido de que deben declarares nulas 
las elecciones de que se trata.

Y V. E. con Real orden de 15 del ac
tual y con el carácter de urgente, se 
ha servido remitir el asunto á informe 
de esta Sección.

El pueblo de Belalcázaz consta de 
6.314 habitantes según el censo de 
1877, y por lo tanto el número de Co
legios en que su término debía estar 
dividido, y en los cuales debían haber- 
so realizado las elecciones, era el de 
cuatro. No habiéndose hecho así, y te
niendo corno tiene la mencionada po
blación un Alcalde, tres Tenientes y 10 
Concejales, ó sean 14 de éstos en total, 
es evidente que se han infringido los 
artículos 3S y 37 de la ley municipal, 
el Último de los cuales preceptúa que 
los términos municipales se dividirán 
en tantos Colegios electorales como el 
Ayuntamiento croa conveniente, con 
tal que no sean menos que el número 
de Alcaldes y Tenientes; y lo determi
nado en diferentes Reales órdenes, ha
llándose, pues, el caso comprendido en 
el último párrafo del art. 7.” de la lay 
de 2dô Mayo de 1889, que dispone que 
sean nulas las elecciones en que no se 
observen las indicadas prescripciones 
de la ley de Ayuntamientos;

Por tanto, la Sección opina que pro
cede declarar nulas las expresadas 
elecciones municipales verificadas en 
Belalcázar (Córdoba), en 1887 y 1889, 
nombrar un Ayuntamiento interino 
compuesto de individuos que reúnan 
tedas las condiciones legales, y proce
der á celebrar otras nuevas, con suje
ción á las disposiciones legales vi
gentes „.

Y conformándose S. M. el Rey- (que 
Dios guarde) y en su nombre la Reina 
Regenta det Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, 3. para 

so conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muohoe años. Madrid 28 de 
Diciembre de 1890.—Silvela.

Sr. Gobernador de la provincia da 
Córdoba.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

HINAS

Núm. 2,961.

Por D. Carlos Romero y Crespo se 
ha presentado en este Gobierno un es
crito renunciando á la prosecución del 
expediente de registro para la mina Lu 
Buena fé, del término de Santa Eufe
mia, y cuya designación se publicó en 
el Boletín Oficial del veinte y cuatro 
de Octubre último. Dicha renuncia le 
ha sido admitida por Decreto de esta 
fecha, dcol arándose culo, fenecido y sin 
curso referido expediente, y franco y 
registrable el terreno que su designa
ción ocupaba.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos.

Córdoba 24 de Diciembre de 1890, 
—El Gobernador, Antonio Castañón.

Núm. 2.962.

Notificación.
No residiendo en esta capital ni te

niendo representante legal en ella, don 
Antonio Carmona, se le notifica por 
el presente que desde el 7 de Enero 
próximo al 16 del mismo, se efectuará 
por el Sr. Ingeniero del ramo la demar
cación de le mina Constancia, colindan
te con la de su propiedad llamada 
Santa Leocadia.

Lo que ee hace público por medio de 
este peiiódico oficial à loa efectos del 
art. 40 de la vigente Ley de minas.

Córdoba 24 de Diciembre de 1890,— 
EI Gobernador, Castañón,

Núm. 2.963.

No residiendo en esta capital ni te
niendo representante legal en ella don 
Damian Mir Márquez, se le notifica por 
el presente que desde el 7 de Enero 
próximo al 16 del mismo, se efectuará 
por el Sr. Ingeniero del ramo la demar
cación de su mina Santa Latrocinio, del 
término de Hornachuelos.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial á los efectos del 
art. 40 de la vigente Ley de minas.

Córdoba 24 de Diciembre de 1890,— 
El Gobernador, Castañón.

Núm. 2.964.

No residiendo en esta capital ni te
niendo representante legal en ella, don 
Miguel Colominas, se lo notifica por el 
presente, que desde el 7 de Enero pró
ximo al 16 del mismo, se efectuará por 
el Sr. Ingeniero del ramo, la demarca
ción de la mina rimia, colindante con 
la de su propiedad llamada Lo Lositiva.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial á los efectos 
del art. 40 de la vigente Ley de minas. 

'Córdoba 24de Diciembre de 1890._ 
El Gobernador, Castañón.

Núm. 2.965.

No residiendo en esta capital ni te
niendo representante legal en ella, don 
Damian Mir Márquez, ee le notifica por 
el presente que desde el 16 de Enero 
próximo al 25 del mismo, ee efectuará 
por el Sr. Ingeniero del ramo la de
marcación de la mina Sonio Úfaríono,
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del término tie Homsehnelis, colin dati' 
to coa la de eu propiedad llamada San 
Miguel,

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial á los efectos 
del art. 40 de la vigente Ley de minas.

Córdoba 24 de Dioiembre de 1890, 
—El Gobernador, Castañón.

Núm. 2.966.

No residiendo en esta capital ni te 
niendo representante legal en ella, don 
Emilio Gil Casas, se la notifica por el 
presente que desde 16 de Enero próxi
mo al 25 del mismo, se efeotnará por el 
Sr. Ingeniero del ramo la demarctón 
de en mina Sania Mariana, del término 
de Hornachuelos.

Lo que «te hace público por medio de 
este periódico oficial á los efectos del 
art. 40 de la vigente Ley de minas.

Córdoba 24 de Diciembre de 1890,— 
El Gobernador. Castañón.

AYUNTAMIENTOS

Montoro
Núm. 2.958.

Extracto de los aenerdos adoptados por el 
Ilustre Ayuntamieuto de esta ciudad en 
el mes de Octubre de 1890.

Sesión dd 6 de Octubre.
Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis 

Medina Rojas.
Leída el acta de la anterior, fuá 

aprobada y se acordó;
Aprobar varías cuentas de servicios 

prestados al Municipio,
Idem otra de doscientas seis pesetas 

veinte y cinco céntimos de jornales y 
alquiler de caballerías paru el riego del 
arbolado de la carretera y esplanade 
del real de la féria; y materiales con 
destino á la ria del paseo de la Virgen 
de Gracia.

Idem otra de seiscientas treinta y 
cuatro pesetas por importe de jornales 
y materiales invertidos en el mes an- 
tericw en la corn posici óu del camino de 
Caftados y Cepillas.

Idem otra de trescientas ochenta y 
siete pesetas setenta y cinco céntimos 
de loe jornales y materiales invertidos 
hasta el veinte y siete de Septiembre 
próximo pasado en el arreglo del real 
de la féria.

Idem Otra de ochenta y ocho pesetas 
sesenta y tres céntimos por el mismo 
concepto y destino que la anterior, 
hasta el 4 de Octubre.

Idem otra de ciento cuarenta y ocho 
pesetas setenta y cinco céntimos, de loa 
materiales y jornales aplicados an el 
mes de Septiembre, en la reparación 
del empedrado y cloacas de las calles 
de la ciudad.

A propuesta del Sr. Albalde se apro
bó el estado d" distribución é inver- i 
8ión de fondos paia el mes de Octobre, j

Conceder é Pedro Arroyo de la To- 5 
rre, daranxe c’neo m-íSes, la pensión de ' 
diez pesetas para que costee nodriza ! 
que lacte á en hija María Josefa. j
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i Encomendar á la Comisión de Go
bernación, la redacción de un regla
mento para el gobierno interior del 
cementerio.

Nombrar al Ingeniero de minas don 
Lucas Mallada para que verifique el 
aforo del cuadal de aguas de los ma
nantiales del Madrofial, y Casquera ó 
Grava, situados en el término, y forme 
el proyecto, presupuesto y demás do., 
eumentos necesarios para su conduc
ción á la ciudad.

Conceder á las hermanas del colegio 
■ de San José de Villafranca, el donativo 
de quince pesetas con cargo al capítulo 
de imprevistos.

Señalar tas siete de la noche de los 
sábados para la celebración de las se
siones ordinarias, y á la misma hora 
de los lunes las equivalentes á aquellas 
que 00 puedan tener efecto por falta 
de mayoría de señores Concejales, y 
que constantemente esté anunciado en 
el lugar de costumbre, para conocimien
to del vecindario.

Sesión del J3 de Octubre.
Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis 

Medina Rojas
Leída el acta de la anterior, fué apro

bada y se acordó;
Aprobar cuatro cuentas de servicios 

prestados al Municipio.
Autorizar al Sr. Presidente para ad

quirir las urnas de cristal trasparente 
que considere necesarias á los efectos 
del art. 47 de la novísima ley electoral.

Suspender desde el dla diez y siete 
de Octubre en adelante, la inspección 
facultativa de viajeros y mercancías 
que vengan y se importen en la pobla
ción por el ferro-carril, y que se abo
nen sus honorarios á los profesoras en
cargados de este servicio.

Que se continue por el agente nom
brado al efecto los procedimientos eje
cutivos incoados contra D. Antonio 
Vacas Serrano, hasta hacer efectiva la 
cantidad que por capital ó intereses 
adeuda al Pósito de esta población.

Sesión del SÜ de Octubre.
Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis 

Medina Rojas
Leída el acta de la anterior, fué apro

bada y se acordó;
Aprobar la cuenta presentada por el 

maestro titular de obras ascendente á 
quinientas diez y siete pesetas treinta 
y dos céntimos, de los jornales y ma
teriales empleados en exornar el real 
de la féria de esta población.

Idem otra de Domingo Galán por 
ochocientas veinte y siete pesetas 
veinte y dos céntimos por las maderas, 
jornales, efectos de ferretería, portes y 
pintura aplicados en al presente año á 
exornar el real de la feria.

Que se abone á D. Eduardo Gallo, 
de! comercio de Sevilla, sí-iscíeutaa cin- 
enentay una pésete.- cincuenta cénti
mos por la adquisición de setecientos 
sesenta y cinco faroles á la veneciana
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de diferentes claaesy dimensionas, cua
trocientos paquetes de bujías y sus en
vases con destino al alumbrado del si
tio del real de la feria.

Aprobar otra cuenta de veinte pe-so- 
tas por efectos de carpintería con des
tino ai paseo público de la Virgen de 
Gracia.

Aprobar las cuentas de la recauda
ción de consumos de los meses de Julio 
y Agosto últimos, rendidas por su ad
ministrador D. José Herrera García.

También fueron aprobadas otras dos 
cuentas del mismo administrador com
prensivas del pago de alquíleies de edi
ficios con destino á los dependientes 
del resguardo y material empleado en 
la oficina recaujatorie en los mases de 
Julio y Agosto próximos pasados.

Autorizar á Pedro Robles Jurado 
para que establezca de nuevo el puesto 
ó aguaducho de madera en el sitio pú
blico eu que hasta hace pocos días lo 
tenía emplazado.

Denegar á Ramón Castils la autori
zación qie solicita para colocar en 
aguaducho en uno de los tambores del 
puente establecido sobre el no Guadal
quivir.
tf {Desestimar la solicitud de D. Barto
lomé Diaz Mohedo, de destino en al
guna de las dependenoi s del munici
pio, por no existir vacante y que se 
tenga en cuenta para utilizar sus servi
cios en la primera ocasión oport.jn ..

Declarar incursos en el apremio de 
primer grado á los deudores á la admi- 
nistración de consumos por las canti
dades que adeudan, reap activas al ejer
cicio económico de mi! ochocientos 
ochenta y nueve á noventa, y nombrar 
Agente ejecutivo á D. Bartolomé Mo
reno Notario para continuar loa proce
dimientos ejecutivos hasta hacer efec
tivos los descubiertos.

Aplazar la resolución de una instan 
oia de Manuel Madueño Higuera soli
citando concesión para costear nodriza 
que lacte á su hijo Diego Angel, por 
haberse agotado la consignación para 
esta clase de auxilios.

Que se proceda inmediatamente á la 
rectificación annal del padrón de ve
cinos.

Sesión del 3? de Octubre.
Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis

Medina Rojas
Leída el acta de la anterior, fué apro 

bada y se acordó:
Aprobar, los extractos de los acuer

dos adoptados por la municipalidad en 
los meses de Agosto y Septiembre úl
timos, y queso remitan ai limo. Sr. Go
bernador civil pera su publicación en 
el Boletín Oíicial de la provincia.

También &ó aprobada la cuenta 
rendida por el administrador del im
puesto de con sumos de esta ciudad, de 
la reoaudaoión obtenida por loe dere
chos, dal Tesoro y arbitrios municipales 
en el mes de Septiembre próximo pa 
safio.

Igualmciite lo fié -tra del mismo 
administ rador, de los alquileres de edi
ficios para los dependientes del res

guardo y del material invertido en la 
•oficina recaudadora en el expresado 
mes.

Desestimar por falta Je consignación 
la instancia de Martin Zorro Jurado 
que pretende se le conceda pensión 
para pagar nodriza que lacte à un hijO 
de pocos meses de edad.

Tener por despedida la vecindad de 
esta población de Francisco Moreno 
Cano y de su inmediata familia, para, 
fijaría en Villanueva de Córdoba.

Que á la formación fiel presupuesto 
adicional se tenga presente la solicitud 
de D. Gaspar Gómez de la Peña, direc
tor del colegio de segunda enseñanza 
de esta ciudad, para consignar la sub
vención con que se ha da dotar y la 
renta de la casa que ocupa el estaliie- 
oimiento: que por inventario se le haga 
entrega de un bufete ministro existen
te en estas Cisus Consistoriales yóei 
material y demás enseres que haya pro
cedentes de ©ítableoimientos análogos, 
y autorizar à la presidencia pera que 1^ 
facilite una muestra y asta bandera 
que 80 colocará en la fachada de! edifi
cio que ocupa, librando su costo cou 
cargo al capítulo de imprevistos del 
presupuesto uiuníoipaL

Nombrar á José Calero Lara encar
gado de lá casa y baños de Arenosillo

El presente extracto fué aprobado 
por el litre. Ayuntamiento en sesión 
da veinte y dos del corriente mes; dis
poniendo se remita al limo. Sr. Gober
nador civil de eeta provincia, paro so 
publicación en el Boletín Oficial de 
Id misma.

Montoro 23 de Diciembre de 1890- 
—El secretario, Vicente Jiménez Gruz- 
-V.“ B.^-El Alcalde, Luís Medina 
Rojas.

Extracto de los acuerdos adoptados por ol 
Ilustro Ay unta tu lento de esta ciudad en 
ol mes de Noviembre de 1890.

Sesión del 3 de ^'joiembre
Presidencia del Sr. Alcalde 

D. Luis Medina Rojas
Leída el acta de la anterior, f^é 

aprobada y se acordó: '
Aprobar varías cuentas da servio 100 

prestados a! Municipio.
Idem otra de setenta y siete pesetas 

setenta y cinco céntimos, de jornales ÿ 
alquiler de caballerías con destino ai 
paseo público de Ia Virgen de Gra- 
cia.

Idem otra de ciento setenta y »í®*«® 
pesetas cincuenta céntimos, de mate
riales y jornales aplicados en el mes de 
Octubre anterío-, á la reparación d® 
tos empedrados y cloacas de las calles 
de la ciudad.

Idem do cuatro relaoloues importan
tes cuarenta y cuatro pesetas setenta 3 
dos céntimos, por valor de quinient^® 
treinta y seis cargas de agua para tu
gar el nuevo empedrado de la calls' 
Cánovas. .

Idem el estado d\distribución ó ¡0' 
vereión de fondos pura ®l mes de No
viembre propuesto p*, r el señor Alcalde

Denegar por falta de conaignaoión 
en el presupuesto la instancia de L®'
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bel de la Cruz Catero, eu demanda de 
socorro para atender á pu sutsisteueia 
y de una niña de nueve afios de edad-

Sanoionar las cuentas rendidas per 
el recae dador de las oontríbu cienes te
rritorial é industrial á cargo del Ayun
tamiento, respectivas al primer trimes
tre del actual ejercicio.

Sesión del 10 de Neviemire
Presidencia del Sr. Alcalde

D. Luis Medina Rojas.
Leída el acta de la anterior, fué apro

bada y se acordó:
Quedar enterado y disponer el mas 

exacto cumplimiento da une oomunioa- 
oión del Sr. Adnaínistrador de Con- 
tribuoiones do la provincia, para que 
antes del 22 de Noviembre, se ingrese 
en las areas del Tesoro las oumas re
caudadas en el primer periodo volun
tario, por las contribuciones territorial 
é industiial cuya cobranza ha estado á 
cargo del Ayuntamiento y entrega de 
los recibos pendientes debidamente 
facturados,

Aprobar en todas sus partes el dic
tamen emitido por la Comisión de 
Hacienda, referente à la fijación da Io3 
cupos de oonsumos alcoholes y sal, oon 
que ha de contribuir en el presente año 
económico el extrarradio de este tér
mino, y las bases para hacerlos efecti
vos.

Aprobar igualmente ai reglamento 
presentado por la respectiva comisión, 
para el régimon interior del oementerio 
y que se dainzean do# copies literales 
dal mismo para remitirías al ilustrísi
mo seftor Gobernador civil do la pro
vincia, con el fin de que sirva dispon- 
sarle su superior aprobación, si la me
reciera.

Seisón del 17 de Noviembre.

Presidencia del 3r. Alcalde
D, Luis Medina Rojas

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada y se ax;ordó:

Aprobar una cuenta de catorce pese
tas treinta y ocho céntimos, por valor 
de cal y nueve jornales invertidos en la 
reparación de los asientos de la carre
tera del Cementerio.

Verificar la recepción definitive del 
empedrado de la calle Cánovas; que se 
le abonen ai contratista D. Francisco 
Poblete, tres mil setecientss cue renta 
y seis pesetas cuarenta y nueve cénti
mos, importe ae la obra ejecutada y 
se le devuelva el depósito que consti
tuyera para garantizar el contrato.

Sesión del S3 de Nwu^bre
P.-esídoncia dsl Sr. Alcalde

D, Luis Medina Rojas
Leída el acta de la anterior, f té apro

bada y se acordó:
Quedar enterado de la circular del 

Iltmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, fecha veintidós de Noviem

bre, convocando á los electores de los 
distritos de Córdoba, Cabra, Montoro 
y Montilla, para que el Domingo siete 
de Diciembre, procedan á verificar las 
elecciones para la renovación bienal 
de Diputados provinciales.

Designar loa locales que á continua
ción se expresan, donde han de cons- 
tituirse las mesas para la elección de 
Diputados provinciales:

Primera sección. El Ayuntamiento, 
en las Cesas Consistoriales.

Segunde, San Miguel, en la casa 
calle Pehuelas, número cinco.

Tercera. Santiago, en el local de la 
escuela de nióos situada en la calle del 
Puente número primero.

Cuarta. Retamal, en el local de la 
escuela de nifias, situada en la calle 
Calvario núm. quince.

Quinta. El Carmen, en el edificio 
, que ocupa el Juzgado municipal, de la 

propiedad del Municipio, situado en 
la plaza de Alfonso Sil número dieci
nueve.

Y Sexta. San Sebastián, en la casa 
oaile General Castaños núm. 9; dispo- 
niéndose que la auterior designación 
se anunciase al público por edictos, el 
día 30 de Noviembre y se comunicase 
á la Junta provincial del censo elec
toral.

Quedar enterado delà Real orden del 
Ministerio da Hacienda, feche 27 de 
Septiembre último, por la que se 
desestima el recurso de alzada inter
puesto por la Munioipalidad para qne 
le fueran admitidas en parte de pago 
Ias cédulas personales sobrantes, co
rrespondientes al ejercicio económico 
de 1806 á87.

Aprobar el presupuesto de gastos 
formado por el logeniero D. Lucas 
Mallada, por los trabajos del proyecto 
de abastecimiento de aguas de la ciu
dad.

Quedar enterado.de las disposiciones 
qne oontienen las Gacetas y Bóleiinea 
oficiales, referentes ai Municipio.

El presente extracto fué aprobado 
por el litre. Ayuntamiento en sesión 
de 22 del corriente mes, disponiendo 
se remita al Iltmo. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, para su publi
cación en el BoLETiH Ovíciai de la 
misma.

Montoro 23 de Diciembre de 1690.— 
V.® B.“—El Alcaide, Luis Medina Ro
jas.—El Secretario, Vicente Giménez 
Cruz.

JUZGADOS

La Rambla

Núm. 2.^55.

D. Julián Callejas y Lopee, Jues de pri~ 
mera instancia de este partido.

Hago saber; Que habiendo cesado 
D. Manuel de Cárdenas y Mesa, Re
gistrador de. la propiedad que fué de 
este partido, en el desempeño de dicho 
cargo el día 26 de Octubre de 1882, y 
solicitado en su virtud retirar la fianza 
prestada por el mismo en efectos pú

blicos, en Ia Sucursal de la Caja de 
Depósitos de la provincia de Sevilla, 
para garantir el buen desempeño de 
dicho servicio, se anuncia así por ter
cera vez para que en el término de dos 
años, se deduioan las reel am ación es 
que estimen oportunas, por quien se 
considere con derecho ñ ello, eonforme 
álo dispuesto en el párrafo l.“ del 
art. 277 del Reglamento para 'a ejecu
ción de la Ley Hipotecaria.

Dado en La Rambla à 18 de Diciem
bre de 1890.—Julian Callejas.—El Se
cretario, Celestino Aguilar.

Mula

Núm. 2.960.

9i Juan José Casarony y Salas, Jues de 
insiruedótt de esta villa y su par
tido. •

Hago saber: Que en ei sumario que 
instruyo por el delito de robo de 12.600 
pesetas en diferentes monedas da pla
ta, desde medias pesetas hasta duros y 
160 pesetas en calderilla, y una ca
pa de paño fino, color castaño oscuro 
con vueltas de lana á cuadros grandes 
encarpados y azulas, oometido en la 
Administración an endataria de taba
cos de esta villa, en la madrugada del 
17 del actual, he acordado se proceda á 
la detención de dos sujetos que dicen 
llamarse Pedro Gómez Gallardo, natu
ral de Sevilla y José Martines Chacón, 
que lo es de Ubeda, asi como á la ocu
pación de los objetos que se les en- 
mentren y que tengan relación oon 
03 hechos que se persignen, cuyos su
jetos hay motivo para oreer sean dos 
lesoonocídos que se hospedaron en 
a posada de San Francisco, de esta 
loblación, en la noche del quince de 
iOtual, siendo las sañas de uno de ellos, 
mena estatura, algo grueso, cara larga, 
jos pequeños, manos largas, que viste 
lantalón de pana color ceniza, chaque- 
a de algodón color claro y abrigo de 
wa color grana, y el otro de estatura 
egular, ojos azules, cara redonda y 
iste pantalón negro y chaqueta de 
ela color claro.

Por tanto ruego y encargo à todas 
ís autoridades así civiles como mili
ares y demás agentes de policía, pro- 
edan á la busca y captura de los sugo- 
03 mencionados, póniéudolos inme- 
líatamente y en clase de detenidos á 
isposición de este Juzgado, con los 
bjetos que se les encuentren y que 
íngau relación con loa hechos que se 
ersíguen.

Dado en Mula á 21 de Diciembre da 
390,— Juan J. Casarony.— Per su 
laudado, José Pantoja y Vélez,

Fábrica Militar de harinas de Córdoba

Núm. 2.904.

ANUNCIO

Se convoca por el presente á concur
so de postores para la adquisición do 
trigocon destinoá este establecimiento.

El acto tendrá lugar en la Fábrica el 
día 6 de Enero próximo, á la una de 
la tarde, y los proponentes acompaña
rán á su proposición la correspondiente 
muestra.

Go'deba 23 de Diciembre de 1896.— 
El Admiuistrador, Eduardo Robles.— 
V.® B.’: El Comisario de Guerra Inter
ventor, Rafael Rioja.

Universidad de Sevilla

Núm. 2.967.

Se halla vacante en la Facultad da 
Filosofía y Letras de esta Universidad 
una plaza de Profesor auxiliar super
numerario, la cual ha de proveerae por 
concurso entre los individuos que ra- 
unan las condiciones exigidas por el 
Real decreto de 25 de Junio de 1876,

Para ser nombrado Profesor auxiliar, 
según el art. 3.° de dicho Real decreto, 
es necesario acreditar:

Haber cumplido 22 años.
Hallarse en posesión del título de 

Doctor en la Facultad de Filosofía y 
Letras ó tener los ejercicios del grado; 
debiendo presentar antea de tornar po. 
sesión el correapoudiente titulo.

Acreditar además alguna de la# cir- 
ennstaucias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar, con
forme á alguno de los sistemas que han 
regido anteriormente, por espacio de 
cinco años, ó haber explicado dos cur
sos completos de cualquier asignatura.

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importa noia pa
ra la enseñanza y relativa á materia de 
la Facultad en qne pretenda prestar 
sus servioios.

Ser Catedrático excedente.
En su oonssousnoia, los que se crean - 

adornados de las circunstancias expre
sadas, dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á este Rectorado, dentro del 
término de 20 días, oontadoa desde el 
de la publicación do este anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que el periodo hábil para la presenta
ción de dichas solicitudes, finalizará á 
la hora de las cuatro de la tarde.

Lo que de orden del limo. Sr. Reo 
tor de esta Universidad se anuncia pa
ra conocimiento de los que deseen as
pirar á dicha plaza.

Sevilla 23 de Diciembre de 1890._  
El Secretario general,Enrique Romero 
y Alonso.
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Administración de Propiedades de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Núm. 2.966.

MES DE ENERO DE 1890
RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se se

ñalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos, procederá la Administración á 

ineautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

Número PECHA DE LOa VENCIMIENTOS PLAZOS ;tmpobtb 
del débito.

Ptos. Cénts.

fíe PUEBLO
quo 

deben-

TÉRMINO
EpOCA

invoiitArio. Procedenoia. Clase de la finca de Tsoindacf del deudor. Nombre de los deudores.
Bi». Mee. Aao.

donde xúdicú La finos-

9298 Censo-Clero Urbana Córdoba D. José Miranda 4 Enero... • 1891 6 110 Córdoba P 76
449? Propios Rústica Cabra Juan Orellano Olivares '7 w 13 7 114 Cabra « *
1642 Beueficenoia Idem Priego Félix Muñoz Ruiz 9 /> 2 1832'60 Priego n »
632 Clero Idem Cafiete Antonio Ortega Luque 10 » D 2 107'60 Cañete H ”

686 Idem Idem Idem El mis trio » 2 134'90 Idem n "
192 Idem Urbana Córdoba D. Antonio Moñino 11 n n 20 150'05 Córdoba « 68
664 Idem Idem Idem Miguel Tortosa fl 39 20 519'06 Idem
604 Estado Rústiea Aguilar Juan José Carretero tt D 7 1250 Aguilar a 76

667-76-84 Propios Idem Santa Enfemia José Antonio Romero 12 n »3 5 y 6 920'40 Sta. Eufemia » *
145-62 Idem Idem Idem EI mismo » 0 5 7 918 Idem » »
34-42 Idem Idem Idem El mismo TT 6 y 6 700'60 Idem til ’

107 16 ídem Idem Idem El mismo 31 6 y 6 904'20 Idem ‘a ”
ñ 1-9

176-83
Idem 
Idem

Idem 
Idem

ledm 
Idem

El
Ei

mismo 
mismo

n
n

n
íí

6 y 6
6 y 6

6ü6
913

Idem
Idem rt »•

43 51 Idem Idem Idem El mismo n ^ 7 ® 810 Idem _ » «
223 6 Clero Idem Villa del Rio D. Bartolomé Castro Serrano 14 ft 16 300 Villa del Río

228 4 Idem Idem Idem Juan Polo Relaño » 6 al 1b 1486'10 Idem

762 Bjiiefieeucia Urbana Lacena Miguel Grarrido Galsán 0 n 7 27*^ Lucena 76 ft
4658 Propios Rústica Villa.® de Córdoba Bartolomé Rojas Toril n n 2 178*10 Adamúz » «

Idem Idem Idem Pedro Zamora Cámara n 2 101'70 Idem

4660 Idem Idem Idem Francisco Bey Cerro 16 ft 2 46'70 Idem

4662 Idem Idem Idem EI mismo n ft 2 47'70 Idem 71 ”
4663 Idem Idem Idem EI mismo n ft 2 127’70 Idem » »
4670 Idem Idem Idem Ei mismo » ft 2 136-20 Idem » »
4671 Idem Idem Idem EI mismo ft 2 167'60 Idem 0 "

917 Clero Idem Villa del Río D. Manuel Serrano Cerezo 16 ft 6,16,17,19 132 Cañete

3624 Propios Idem Pozoblanco Bartolomé Rodríguez Barrios ft 9 606 Pozoblanco „76
1644 Beneficencia Idem Priego Francisco Morales Expósito ft 2 476 Priego ft *
1225 Beñ^. Censo Urbana Lacena Rafael Hofmeyer Rojas 18 yf ft 4 36 Bucena ft ”
4656 Propios Rústica Villa.® de Córdoba Pedro Zamora Cámara 7) ft 2 215'70 Adamúz » s
4656 Idem Idem Idem El mismo jj ft 2 38'70 Idem fl »
4667 Idem Idem Idem El mismo 77 ft 2 83'10 Idem fl M
4665 Idem Idem Idem El mismo Tf ft 2 34’10 Idem fl »
4664 Idem Idem Idem EL mismo ft 2 216'40 Idem a «
4659 Idem * Idem Idem El mismo h ft 2 85'40 Idem 17 ’'

4664 Idem Idem Idem El mismo jj ft 2 138'10 Idem ft *
278 Estado Urbana Cabra D. Antonio Barranco Caeiro 20 jy ft 3 al 7 150'60 Cabra ft f’

4576 Propios Rústica Priego Manuel Aríza Garcia í> ft 7 63 Priego fl "
1543 Beneficencia Idem Idem Cristóbal Machado Aguilera 21 n ft 2 700'50 Idem fl «
2014 Clero Idem Idem Félix Pérez Luque 24 A ft 2 44 Idem

1070 Idem Idem Lucena Manuel Cabezas Guerrero 25 ft 9al 19 1760'66 Lacena fl 53

486 ídem Idem B11 {alance Manuel García Pérez fl » ft 19 11'25 Bujalance fl "
497 Idem Idem Idem El mismo lí ft 19 29'30 Idem » 76

" 76 ft

4669 Propios Idem Villa? de Córdoba D. Bartolomé Vigorra 27 n ft 2 69’70 Adamúz
965 Clero Idem Lucena Antonio Fustegueras Huertas 29 n ft 12 al 19 620 Lucena

2357 Idem Idem Montilla Tomás Muñoz 30 » ft 14 60 Santa Ella

Córdoba 23 de Diciembre de 1890.—El Administrador, Luis Vich.

mPaKNTA DBL DIARIO DE CÓRDOBA.
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